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E»te periódico sale todo» lo» día», y *e suscri

be en Madrid en el despacho de la Imprenta Rea), 

y éa las provincias en todas las administraciones 

de Correos.

SÁBAOO 19 DE, JULIO
DE 1834. '' W

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres ati

Para Madrid........... ........ 24° 110 1*0.
Para el Reino......... ....... 3 20 ifjo 80.
Para Canarias...^,........ 38o iyo

»oe
»5.

100.Para ludia»...... . ........ 400

«ACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Oficio recibido en el ministerio de lo Interior.
Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora y su augusta Madre 

la Reina Gobernadora, continúan sin la menor novedad en su impor-
portante salud. „

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA- la Sra. Infanta Dona 
María Luisa y el Sr. Infante D. Francisco de Paula.

De Real orden lo participo á V. E. para su satisfacción y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 17 de 
Julio de 1834.=Francisco Martínez de la Rosa.=Señor Secretario del 
Despacho de lo Interior.

g. M. la Reina Goliernadora y en su Real nombre el Consejo de 
Gobierno y el de Ministros en todo conformes, profundamente afli
gidos de loá desórdenes é inauditos atentados cometidos en la noche 
de ayer, se dirigen con confianza á todos los vecinos honrados de la 
capital, á todos los españoles que en ella habitan para poner termi
no breve, obrando de acuerdo, á tamaños horrores, confundir la ma
levolencia y perversidad de unos pocos, y desengañar á la muche— , 
«lumbre, cuya opinión haya podido ser extraviada con falsos rumo- 
re*r lá» Enfermedades que padece esta heroica villa, aumentadas en 
«ütos dias, han sido el pretexto de tales excesos; y los enemigos 
del Troiwde Isabel ii, de su augusta Madre y de la justa libertad, 
la verdadera causa. Voces absurdas, esparcidas al intento y cuida
dosamente, sin Tespeto á la humanidad doliente, y valiéndose hasta 
del mismo estado de abatimiento de unos y de exaltación de otros, 
son las armas vedadas de que han hecho uso. I ¡en qué tiempo! En 
el mismo en que abrumado el vecindario bajo el peso de una terrible 
pla^a, deberían acallarse las rivalidades y pasiones, aun desaparecer 
estas, y ayudarse todos prodigándose mutuamente socorros y consue
los. LaAutOridad suprema espera que tales escenas no volverán a re
petirse: ha tomado ya las medidas para evitarlas, y contando con los 
deberes é intereses comunes que ligan á todos los leales amantes de 
la patria, con la mayoría de la Milicia urbana, que no ha tenido 
parte en los infames, cobardes y torpes hechos de unos pocos indig
nos españoles, con el honor militar, excelente espíritu y disciplina 
de los cuerpos de la guarnición,.con todos los vecinos, en fin, no 
menos interesados en la conservación del orden que en el buen nom
bre del suelo que les dio el ser, fecundo en hombres valientes, no 
en asesinos, pondrá fin á las desgracias y crímenes que despedazan 
el corazón de los buenos. Firme en su marcha la Autoridad suprema 
contendrá todos los partidos en los límites del orden y de la bien 
entendida libertad, castigará con mano fuerte los excesos cometidos 
ayer por personas que no le son desconocidas, protegerá, como es 
su Obligación y conforme á las leyes, las propiedades y personas de 
todos los españoles indistintamente, y velará sin cesar para que 
tengan cumplido efecto las miras conciliadoras y benéficas de S. M., 
procurando mas y mas asentar sobre la base sólida del Estatuto Real 
& Trono de Isabel h, las libertades públicas, y la quietud y pros
peridad de lodos los'liijcw de esta patria común, azotada tanto tiem
po hace, de desdichas y tormentas, De Real orden lo comunico a 
.V E. para su inmediata publicación en los parages acostumbrados. 
Madrid 18 de Julio de 1854.=Moscoso.=Sr. Gobernador civil de es
ta provincia.

.. . . , REAL DECRETO.
lí :■ 1 ■ > - -y. ■■ ■*■■

" Teniendo‘en c¿tMÍdeyacion et expediente formado sobre el com- 
portainientojde la ooanunidad- de religiosos de S. Francisco de Aban- 
4a de la -vítíe de Bilbao; del que resulta que dichoa religiosos pro- 
naovicron eflcftE V depiiivainente la sublevación de aquella villa :que 
dentro ¿el convento, y con publicidad desde sus ventanas, procla

maron al Pretendiente: que durante la dominación de los rel<eldes 
en la expresada villa les suministraron auxilios directos, y coadyu
varon á sus planes, basta el punto de fabricar y custodiarse en di
cho convento municiones de guerra y armas; y qué á la entrada de 
mi ejército, casi la totalidad de los religiosos le abandonó, uniéndo
se muchos á la facción rebelde: en nombre de mi excelsa Hija Doña 
Isabel ii, he venido en suprimir dicho convento de S. Francisco de 
A bandeóle Bilbao; y mando que con respecto á sus bienes, edificio 
y efectos destinados al culto se proceda según mis Reales decretos 
de 28 de Marzo y 10 de Abril últimos. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento.rzEstá rubricado de la Real 
mann-En S. Ildefonso á 15 de Julio de i8.34. = A D. Nicolás María 
Garelly. *

ministerio de lo interior.

Real orden.

Excmo. Sr. : Habiendo dado cuenta á S. M. la augusta Reina 
Gobernadora del parte sanitario remitido por V. E. del que aparece 
el repentino desarrollo que ha tenido en ei dia de ayer la enferme
dad que amenazaba á esa capital, S. M. me ha ordenado en el mis
mo acto que por ahora y para acudir de pronto á las necesidades mas 
urgentes se ponga á disposición de V. E. 1a cantidad de 1009 reales 
del bolsillo particular de S. M. De Real orden lo digo ¿ V. E. para 
su inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. S. Ildefonso 17 de Julio de 1854. =: Francisco Martínez de ia 
RosazsSeñor Secretario dei Despacho de lo Interior.

Deseando recompensar la lealtad y buenos gervicio^Ael capitán 
general de mis Reales ejércitos D. José de Palafox yj^Hci de un 
modo tal que al paso que le honre renueve la memoriüHtíin hecho 
esclarecido; he venido en concederle ,en nombre de mi aógtista Hija 
Doña Isabel ii, la grandeza personal con el título de duque -ta
ragoza. Tendreislo entendido, y dispondréis lo neeesano a su cum
plimiento. = Está rubricado de la Real mano de S. M.= En S. Ihle- 
fonso á 17 de Julio de 1854. =: A D. Francisco Martínez de la Rosa.
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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERASL

&Ü12A.

Zurúk 26 de Junto.

Respuesta del Directorio federal i las notes que le dirigido últimamen
te los ministros de CerJetta, Austria f Suviera , Badén y H Oxtembrrg.

«Loi burgomaestres y el Consejo de Estado del cantón de Zurich, Direc
torio federal , han recibido la nota que con fecha 2o del corriente ha dirigido
el Excmo. Sr..............á la Confederación $uÍ2a. Inmediatamente han pedido
ú todos los gobiernos cantonales, que de antemano habían sido invitado* á en
viar sus diputaciones 4 la Dieta ordinaria dei año de 1834» <?uc *e reunirá 
dentro de pocos dtas, den á aquellas las instrucciones que crean oportunas res
pecto al contenido de dicha nota. /

«El Directorio federal ha recibido, y la Confederación reetbtri con 1* 
-mayor satisfacción U declaración que hi hecho el Sr, barón de Vtgnct, que des- 
pues de haberse presentado últimamente i S: M. srofa una diputación federal 
para manifestarle los deseos y opiniones de Suiza,'el Rey , renunciando 4 sus 

‘pat titulares sentimientos , se complace en allanar uno de los principales obs- 
~t4culos que se oponían a! completo restablecimiento de la boena ccyrespro len- 
"cii de Suiza y Cerdeas, y que S. M. solo aspira 4 renovar coa los cantooci sai-



)

¿os las amléiosas relaciones que «upo tiempo han existido entre ambas paciones*
y que de tanto aprecio son para el Directorio federal. _ _ ■ V
4 » Mas por otra aparte ha visto con sentimiento el Directorio por la nota de
que se trata, que el gobierno de Cerdeñano ha dado á la nota de 18 de Mar- 
70 último el sentido que el Consejo de'Estado ha querido expresaren éllp. 
Porque ya , en la citada fecha, fundándose en las contestaciones uniformes que 
á poco de la apertura verificada en 22 de febrero último, habia_recibido.de.los 
cantpncs, había mandado el Directorio federal saliesen del territorio Suizo los 
refugiados que habian tomado parte en el atentado cometido contra Saboya 4 
principios del mes próximo pasado; y al mismo tiempo había tnanrfcstadp al 
Excmo. Sr. barón de Vignet, que opinaba, que si lodo Estado independiente 
tiene, sin disputa, derecho para recibir i unos extrangeros fugitivos cuándo su 
conducta es pacífica , también está obligado á impedir ijue los refugiados.,.que 
abusen del asilo que se le* ha concedido para alterar la tranquilidad de dichos 
Estados, puedan repetir atentados de esta clase.

«Conforme á este principio de derecho internacional, está convencido el 
Directorio federal deque los-cantones stúzosexpulsarán en lo futuro, y no 
permitirán que vuelva a entrar en su territorio cualquier refugiado que abusan
do del asilo que se le ha concedido, procurase alterar la tranquilidad de los de
más Estados. .

•>E1 Directorio federal había ya estimulado y convencido por los últimos 
acontecimientos de la urgencia de este paso, estimulará de nuevo á los gobier
nos de los cantones á que obren con arreglo al principio de derecho internacio
nal arriba citado, respecto á los refugiados que actualmente se hallan en Suiza 
ó; que en adelanté puedan hallarse .dentro dé su territorio.

«En este sentido y hácia este objeto llamará la atención de la Dieta, y no 
duda que si los Estados vecinos coadyuvan á las miras de esta suprema autori
dad federal, conseguirá establecer y consolidar, entre ellos y la Confederación 
la antigua confianza y buena armonía que se fundaba en la recíproca observan
cia de los deberes generales que emanan del derecho de gentes.

«Finalmente , el directorio general cree que las comunicaciones que existen 
entre los cantones suizos y los Estados vecinos con recíproca ventaja, de nin
gún modo se entorpecerán, y que antes'por el contrario se revocaran las dispo
siciones extraordinarias que últimamente se hubiesen dictado.

«Los burgomaestres y consejo de Estado del cantón de Zurich , Directorio 
federal, aprovechan &c. Zurich 24 de Junio de 1834-—Siguen las firmas.”

Contestación de M. de Bombelles al Directorio.
«Conforme á la nota que el que abajo firma, ministro plenipotenciario y 

enviado extraordinario del Emperador de Austria, ha recibido de los Excmos- 
Sres. burgomaestres y consejo de Estado del- cantón director, nota que al mo
mento ha trasladado á su corte, participa á SS. EE. que desde el dia de la fe
cha no tendrá reparo en visar los pasaportes que los cantones les remitan para 
sus respectivos súbditos, con el bien entendido de que con los pasaportes ha de 
acompañar el gobierno del cantón que los remita un documento que acredite 
la identidad de las personas de los portadores de dicho pasaporte. Con este mo
tivo &c. Zurich 25 de Junio de 1834.-—Bombelles.”

ingiaterra.

Londres 4 de Julio.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 93.

Nos ha causado la mayor satisfacción ver el modo con que la princesa 
Victoria fue recibida por el pueblo en su ida y vuelta del concierto musical 
que se dió el 29 último en la abadía de VVe-trpinster. Millares de personas que 
Dunca habian disfrutado de su presencia, pudieron en esta Ocasión satisfacer su 
curiosidad.'La gracia, la nobleza de ademanes y la sencillez del trage de la 
Princesa hidtabn muy grata impresión en la muchedumbre reunida. (Jun.)

Una gtjjPreunÍMl..se verificó para obsequiar al príncipe de Sajonia Menin- 
gen, á qu¿ asistieron cerca de 60U personas de la nobleza y de la primera dis- 
tincqSJs Hubo gran baile y se prolongó hasta muy tarde. (Post.)

____ En una comida que dió sir R. Peel la última semana asistieron el prín
cipe de Talteyrand, la duquesa de Diño , M Dupin , el príncipe y princesa de 
Lieven, el duque y duquesa de Buccleugh , marqueses de Exeler, marques de 
Hetford , conde y condesa Brownlow, vizconde Combermere, conde y con
desa de Jersey, marqueses de Ailsa y otros varios personages de distinción.

(Conrt Journal.)

Se prepara en esta capital una gran comida para obsequiar al almirante 
Napier.

____ Muchos periódicos habian anunciado queM. Littleton, secretario de Esta
do y del despacho de los Negocios de Irlanda, hacia dimisión de este destino; 
y en su consecuencia han corrido de nuevo voces de que se trataba seriamente 
de una modificación en el ministerio; pero el Globo las desmiente, y asegura 
que catecen de fundamento.

____ lijo será inútil recomendar á los nobles lores Winchelsea y Rodeos la
lectura de una obra recientemente,publicada en Rotterdam por el reverendo 
Guillér'nio Steven, uno de los ministros del ciilto de la Iglesia escocesa en 
aquella ciudad. En dicha obra se da una idea de la Iglesia de Holanda que es 
presbiteriana y calvinista. La constitución del país asegura iguales derechos, y 
dispensa la misma protección‘á todos los cultos. Hay allí 14 Ó o clérigos, núme
ro proporcionado a la población , siendo el máximum del salario de cada uno 
200 libras esterlinas, y-el mínimum SO, además de la casa pagada y algunos 
otros emolumentos. El estado satisface el presupuesto queimportael servicio del 
cultpyy la manutención, dj£ los eclesiásticos. La propiedad dpi clero Calólicofe 
-destinó en Holanda cuatjj^se adoptó la reforma para, los usos y manutención 
del .clero protestante; pero habiéndose declarado dicha propiedad nacional 
duri'nfe la revolución frahcesp , desde entonces el clero holandei recibe, la re- 
tHÍ>gtio?5!die4us,iéj,vj^í^s del («oro, público. En íjaya hay establecida nnq dj- 

"léccioíf géneraV paira'cuidar de ló» negocios. de la-iglesia ,- presidida por un pq- 
'dfrtrií'dé Estilló¡ péró ésta 'dirección no ejerce nín¿ud poder legislativo ni eco

nómico sin consultar las autoridades eclesiásticas en todas las cuestiones que 
ocurren. Lóspastores son ejemplar» en su^conducta, y entregados al puntual 
ejercicio de su ministerio cumplen exactamente sus deberes. Estos hechos son 
dignps de. ser conocidos y meditados ppr los Winchelseas, Stanlcys y los pares 
del partido conservador, y á ello los invitamos antes de dar el grito de que la 
iglesia éstá etf peligro. La iglesia de Holanda florece; su gobierno es puro, y 
hastá’ aqui ha pasado de una generación á otra exenta de abusos. ([Courier.)

. <«*» ■»
——Dos marineros náufragos se han presentado últimamente en el despacho 
de policía de esta capital á implorar el soborro del lord corregidor, contando 
su infortunio en "los términos siguientes : .

El buque én que se habian embarcado salió en Marzo de uno de los puer
tos, de las posesiones inglesas de la América del Norte con un cargamento de 
maderas de construcción; y el 31 de dicho mes lo tumbó un golpe terrible de 
viento, ahogándose en el acto el capitán y un marinero. Lo restante de la tri
pulación, que eran nueve hombres . Consiguió subir al costado del barco, que 
se mantuvo sobre el agua á causa de la clase de su cargamento, y ai cabo de 
algdhas horas, habiéndole faltadd la arboladura, se enderezó; pero el mar se 
llevó todo lo que había sobre la cubierta, estaba la bodega .llena de agui y.Jós 
víveres en el fondo.

Once días estuvieron «tos desgraciados privados del agua dulce, y lo único 
que encontraron para comer fue algunas velas , y un gato y una rata, que há- 
biéndose ahogado en la bodega flotaron cerca de la escotilla. A los doce-días 
trataron de echar la suerte para matar al que le tocase y comérselo; pero dese
chó esta proposición.la mayoría, y no--se llevó á efecto semejante crueldad. 
Aquella misma noche murió uno de los marineros, y su cuerpo sirvió de ali
mento á los compañeros; otros' fallecieron sucesivamente-, y á Ibs 19 dias de 
su catástrofe no quedaban mas que dos de estos desdichados , cuando un bergan
tín americano se acercó al barco perdido , y los condtijo á Holanda , en donde 
el cónsul de S. M. B les proporcionó medios para pasar á Lóndres. El lórd— 
corregidor , conmovido de tamaño infortunio , hizo dar dinero á «tos dos hom
bres y les prometió que procuraría acomodarlos en ail gao buque de S. M. (Cor
reo ingles.)

FRANdA.

París 6 de Julio.
Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados, 10ó fr. <10 C. Fondos espa— 

Boles, renta de España 3 por 100 , & Empr¿tito Real de id. 78 J. Renta 
perpetua de id. 70 J. ‘

Real órden.
Luis Feüpp, Rey de los franceses:
Queriendo proveer durante la ausencia de nuestro ministro secretario de 

Estado y del departamento de Hacienda, al servicio de este ,
Hemos ordenado y ordenamos lo que sigue :

Art- l.° El conde Duchatel, ministro secretario de Estado y del departa
mento de Comercio queda encargado interinamente del ministerio de Hacienda,

Art. 2.° Nuestro presidente del consejo , ministro secretario.de Estado y 
del departamento de la Guerra, y nuestro ministro secretario de Estado y del 
departamento de Hacienda, quedan encargados ¿le la ejecución do ia.presente 
Real orden. Dada en París el 4 de Julio de 18¿4-—Luis Fei¡pe.—El ministro 
secretario de Estado y de Hacienda , Humann.

—■—M. Humann ha salido hoy de París para trasladarse á Strásburgo, y de 
alli á los baños. Su ausencia durará cerca de un mes.

El Constitucional recuerda 4 los ministros que cuando la ó posición ha cen
surado su conducta con respecto á la política exterior , siempre hárt contes
tado: «Dejadnos ver á la Francia pacífica y unida dentro, y desipues haremos 
que sea grande y respetada fuera.” Este estado de cosas ha llegado ya ..según 
dicho periódico , y por lo mismo es su dictámen que los ministros deben to
mar una actitud firme ante las Potencias extrangeras, cual conviene á una gran
de nación como la Francia. ,

Después de describir ia gran quietud que reina actualmente en Francia, ,y 
su prosperidad siempre en aumento, dice el Constitucional que el resultado dé 
las elecciones manifiesta bien á las claras la adhesión del pais al gobierno dé 
Julio, y entonces pregunta : ¡cuál debe ser la consecuencia de todo esto? ¡Ñor 
sotros respondemos que la paz, y una paz que sea la mejor para prepararnos £ 
la guerra. La fuerza del ministerio no consiste precisamente en las 4bi>3 bayo
netas que tenemos, y que esperamos se disminuirán, visto el resultado de las 
elección», y la seguridad pública de que disfrutamos, sino en la unión gene
ral de voluntades y opiniones que ha mostrado el voto de los electores.

Lo mas interesante es que el ministerio conozca su situación, y los altos 
deberes que debe cumplir , no sacando partido de su triunfo pata avasallar á 
los que tienen opiniones contrarias á las suyas, sino para obrar con calma;y 
dignidad en sus relaciones con las Potencias extrangeras, y favorecer los dere
chos de las naciones oprimidas. Mucho se ha hecho, fin duda, cop unir la Pe
nínsula á la bandera constitucional de Francia é Inglaterra, y,con ,el inieátio 
de dar á la cuadrupla alianza un nuevo aliado en Italia; pero es|o no batta, 
pu« no Jebe limitarse nuestra influencia ep el Occidente de Europa, sindique 
debe extenderse al Oriente y al centro de la misma. Debemos ¿óp énlfgicás 
representaciones, y si es necesario con obras, protestar én,favor (le las libérife- 
des de Alemania , y proteger la Suizí en suanimosa perseverancia cernirá'lis 
exigencias de sus antiguos señores. Debemos intervenir para que se acábella in
terminable cuestión de Bélgica, y pata que su independencia'tén¿aal fia'un 
carácter no de puro hecho, sino de derecho. *> ... ¡

------ El Tiempo dice lo que signe: tira asuntó interesante ha sido objeto de la
Cámara de los Lpres de Inglaterra. El, ilustre canciller te ha visto, obligado, 
aunque con repugtranHi.'i'dennnfeiMénnMr^iéd'W^^r^iHffiuTóttruin- 
nioso comrj Ki perSoua. La chWna.ifelri que' él dfenaiao'tiiiniktíó'deáütóíó il 
Meyning-Post j tUreipeto que guardó á Iks fOntnt ¿bttitittStiboilesiy í'ljfli- 
bertadde.la Imprenta* y sobre todo ia ndbleza y dignidad «ówÍ0fue¡M weríteó 
el debste parlamentario <fc qiic hsMamos pfoa iecoiopes, qorpucfldi servírdos 
para iguales casos.



——Un periódico francés se explica en estos términos: es de esperar que U 
Sutza conozca toda la importancia de la cuestión de su independencia. Ningún 
listado >:sea jd^prítriero ó de segundo órden , debe hacer concesiones deshonro
sas* porque empezando una vez, es difícil detenerse. La santa alianza sabe ya 
P9r^pf«encía la,energía que desplegó la Suiza en otros tiempos, y si creyese 
aBóra avasallarla con la superioridad de sus fuerzas, ia Francia infaliblemente 
intervendría y buscaría aliados en Italia y Alemania.

- —Hace días que con él mayor dolor se advierte que los cadiveres de cuan
tos enfermos mueren en el hospital general civil no son conducidos al cemen
terio con todo aquel respeto Que se debe á los restos de cristianos y de france
ses. Es verdad que siempre son acompañados por un capellán; pero este se en
cuentra frecuentemente sin sacristán ó monaguillo que lleve ja .cruz , teniendo 
muefeas veces la necesidad de echar mano del primer muchacho que la casua
lidad te prepara; y que en este caso no estando acostumbrado, el sacristán su
plente i este género de servicio , del que se encarga mas por entretenimiento 
y curípsidad que por devoción y caridad , va jugando con la cruz , se la echa 
al hombro como un fusil, y hace dei signo de nuestra redención un objeto de 
risa y de deprecio. >

$iendo todo esto tan cierto como notorio , ¿ por qué los administradores del 
hospital no ponen remedio! ¿Por qué entre tantos muchachos y tantas otras 
gentes (acaso inútiles) como mantiene ci hospital , no se destipan algunos á 
este servicio ciertamente religioso! Haciéndolo asi se conseguiría que sin gra
vamen se conducirían y enterrarían los muertos con todo el decoro y decencia 
que reclaman los restos mortales de nuestros semejantes. Véase si no el hospi
tal de la Caridad, de donde-no sale ningún entierro que no.sea presidido por 
el capellán , acompañado del sacristán que lleva la cruz con la mayor compos
tura ,v de dos monaguillos revestidos de sobrepelliz, con sus faroles encendi
dos. ¿Y por qué no se ha de adoptar una misma práctica cuando hay los mu
ñios medios, y militan las misabas razones! (G. del Mediodía-')

___ j.M. d’Oubril(, ministro de Rusia en Madrid, ha salido de España como
sabemos, y ha pasado por Perpiñan el 26 de Junio con su familia y comitiva; 
se dirige á París antes de trasladarse á Rusia.

,___ IXas cartas de Ñapóles hablan de una sociedad ó club que se da á sí misma
el título de aristocrática , y piensa reunirse en uno de los espaciosos salones del 
teatro de San Carlos. Para ser admitido en ella es menester probar un cierto 
número de cuarteles de nobleza; y es lo tnas notable, que la perspna, que se
gún se dice debe presidirla, no puede cumplir la cóndicion que se exige de los 
demas miembros. No parece verosímil que el sabio Príncipe que nos gobierna 
favorezca una institución ma^ digna de los siglos feudales que de una época de 
ilustración y progresos.

___ *En el últiíno año han viajado por el camino de hierro de Liverpool á
Manqhester cerca de un millón de personas, con ia economía de una hora so
bre poco mas ó menos en el tránsito de cada una, comparándole con el anti
guo sistema de comunicación. He .aquí pues un lt>U5> dias de trabajo ganados 
para la produce on sin que la sociedad haya tenido que hacer ningún gasto extra
ordinario para la manutención general. (Gaceta de Francia.)

____:De Nueva-York, con fecha de 29 de Mayo, recibimos los pormenores
siguientes apere* del efecto que ha producido en aquel país haber sido desechada 
en la Cámara de diputados la ley de la indemnización de los 25 millones de 
fr. Llamamos la atención del comercio sobre algunas líneas que le interesan»

» Decís que la desaprobación de la ley de los 25 millones ha inspirado algu
na ansiedad en nuestro comercio. Aquí ha producido también una fuerte im
presión. Nadie lo esperaba: ya se ha calmado la primera impresión, porque 
los americanos tienen que atender á negocios mas graves.

” La cordura del gobierno francés ante Us Cámaras ha sido tal, que no hay 
motivo para sospechar,de su buena fé; ios hombres ilustrados de los Estados- 
yq¿dos conocen bien que un a lío mas de tardanza después de veinte de reclama- 

* Clóneles up* circunstancia insignificante.
»Creo poder aseguraros que no se hará en el congreso ninguna proposición 

dirigida á disminuir las ventajas que la actual tarifa concede á nuestro comercio. 
En otro caso, seria una proposición aislada de sugetos de po$o influjo , que por 
consiguiente no tendrá consecuencia.

»Los hombres de Estado de este pais, cualquiera que sea el partido á que 
correspóndan , conocen que un acto de hospitalidad nacional no podría menos de 
perjudicar al negocio de la indemnización. Lo que os digo sobre ese particular 
lo sé de buena iluta.” (A/ Bretón de Nantes.)

El gobierno griego acaba de establecer bajo la dependencia de su ministe
rio de lo Interior una sección de economía pública, encargada de cuanto es re
lativo al desarrollo de los intereses materiales del pais. Los individuos que 
h Componen son MM. Poniropoulo, A. Roujoux y Gustavo d'Eichthal.

F.stá encargada especialmente esta oficina de la colonización de la Grecia, 
y á ella deben dirigirse todas las solicitudes relativas á este objeto. {Debates.)

__^.Se lee en el Memorial bardales del 3:>*En el telégrafo de Méjico, pe
riódico del gobierno federal, se encuentra uñ largo informe dirigido al gefe del 
EstadoTJcerca de la necesidad dé 'prómdverTíTindustria mejicana , sacándola del 
calado de abatimiento eft que se halla. ¿Pero son conocidos los medios que pro
pone este iñfoímctlÑp'hiy otro, según su autor, sino prohibir á ios extran- 
gerqs el comerctopor menor* y constituir el monopolio como condición nor
mal de vitalidad para la industria nacional. Esta doctrina nada; tiene de nueva. 
Se qüeja ^1 órgano oficial de ^ue los bftj'élós del comercio por menor , aquellos 
que soq de.uji, .ma*.gcnerál,¿bn conducidos de países extrañaros á
ptcéiof mas, bajo*, que podrían darlo* ios industriales i indígenas.

w» ¿í ¿HHideíác »La poca prisa que sedan los habitan
te* de-SapgalLeísediTiilir kjs-gradosde oficrtleseii la milicia cívica, ha puesto 
en la necesidad al gran consejo de aquel cantón suizo de formar una ley qoe 
obligue á todo miliciano k aceptar el grado de oficia), cuando sea nombrado do 
un modo legal, y i todo* loa oficíale» i someterse á su superior* Brto hecho »e 
verifica en une república.

*>Es hermoso sin duda que el gobierno del país esté confiado al mismo país, 
yseria un beneficio para el presupuesto multiplicar las funciones gratuitas en
cargadas al patriotismo de los ciudadanos. Pero los qué movidos de un entu
siasmo republicano solicitan continuas reformas en aquel semino, no baa refle
xionado que en nuestro siglo de egoísmo y de amor al dinero, no se encuen
tran facilméote hombres de bastante desinterés y amantes Ce«u pais que sacrifi
quen en beneficio de este su tranquilidad, y antepongan los negocios públicos á 
los suyos propios. Para citar un ejemplo, véase el pirado, una institución tan 
popular, y que ya no subsistiría si la ley ia abandonase á la buena voluntad 
de ios ciudadanos, y no hubiese añadido la obligación de admitir aquel cargo 
bajo la multa de 5l)0 fr.”
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Continuación de la lista de donativos voluntarios para socorro de los enftr- 
mos y menesterosos de esta capital, con motivo de la enfermedad que se 
padece.

Rs. vo.

D. José Valls y Petit, socio administrador central y director inte
rino de la compañía de Reau*s diligencias.............................................. 100'»

D. Francisco Lope2 Omaña................................................................. 5< <j
Un sugeto que no ha dado su nombre. ............................................... 32u
El Excmo. Sr. marques de Montealegre................................................ óOOi*
Excma. Sra. marquesa de Montealegre........................................ .. JDOO
D. Amonio Caballero............................................................................ 500
D. Manuel Ledesma.........................................   1000
Doña D. R............................................................................................. 100
Un sugeto que no dió el nombre..........................   40
D. Manuel Sánchez Toscano................................................................. 160
D. Francisco Castañares.......... .............................................................. 400
Un señor eclesiástico......................   100
D. Juan Antonio López García.................................................  500
D. Manuel U......................................................................   300
Doña Mariana U....................    10o
Doña María U................................... ............................................. 100
Un sirviente que no quiso manifestar su nombre , y ofrece dar diez

rs. mensuales , entregó por Junio.............................................................. 20
Excmo. Sr. marques de Sotomayor.................................................... . 4U0
Una señora que no manifestó su nombre........................... ................. 1<j0
D. Domingo íande entregó 120 rs. por el presente mes de Julio, y 

ofreció igual cantidad en los sucesivo;, mientras dure la actual epi
demia. . . .1................................................................................................... 120

D. Basilio Moyano, 80 rs. por el presente mes, haciéndolo de igual
cantidad en los meses sucesivos....................................... (.......................... 80

D. José Lamas....................................................... ................................ 80
D. Francisco Crespo de Tejada , del comercio, por seis meses de sus

cripción á fin de Diciembre.................................... ............... .................. 3<5i)
D. Manuel Julián Graples, mensualmente........................................ ^
D. Vicente Escribano.............................................................................. Jim
D* Juan Domingo de Valmaseda................................................. .. ó"00
D- Camilo de Valmaseda......................................................................
D. Felipe de Huerta........................................................................ . 20
Un cobrador del cuartel b^jo de esta corte.......................................... I(io
D. J.M................................................................................................... \6 >
D. S. A.................................................................................................... 80
D. B- E.................................................................................................... luo

Partes recibidos en la secretaria de Estado y del Despacho de Guerra.
El general en gefe del ejército de operaciones del'Norte , antes de dar prin

cipio á sus movimientos, ha publicado en Puente la Reina U proclama y ban
do que á continuación se copian:

Navarros, guipuzcoanos, alavetes y vizcaínos.
Nombrado por la augusta Ruina Gobernadora para desempeñar el virei- 

nato dz Navarra, con que me ha honrado S. M. en nombrp de su excelsa Hija, 
y para tomar el mando en gefe de todas las tropas del Norte, creería faltar a 
lo que debo al Dios de nuestros padres, á los maternales sentimientos de la 
Rejna Gobernadora y á lo que me debo á mi mismo como español y coa.'» 
soldado, si al momento de desnudar la espada para que caiga inexorable sobre 
los que se mantengan rebeldes, no les dirigiese mi voz para preservarlos, mien
tras es tiempo todavía, de su perdición y exterminio.

Concluida en breves días U campaña de Portugal, y arrojados lejos de la 
Península D. Miguel y D. Carlos, que se dirigen por opuestos rumbos á nacio
nes distantes; rendidos y desarmados los que habían seguido en aquel reino las 
banderas de la usurpación: aliadas dos naciones tan poderlas como la Francia 
y ia Inglaterra para ayudar en virtud de un tratado solemne á U pacificación de 
ambos reinos , concurriendo en caso necesario á La expulsión de uno y otro Pnn - 
cipe; tranquilas,)* obedientes todas las provincias de España, excepto este des
venturado territorio, que continúa aniquilándose con ios estragos de la guerra 
civil; el ejército cada día mas fiel á su Ruíva legítima, mas animoso y Ucik> 
de entusiasmo; los guerreros que vuelven coronado» de gloría de U campaña de 
Portugal, y los que en estas mismas provincias han combatido con tanta cons
tancia y bizarría , abrazándose en el, campo como hermanos f deseando pelear 
unidos con la noble emulación de rayentes el Gobierno de S. M. ahondante 
de medios y recursos: y el partido de U usurpación cada día mas débil , m.,< 
exhausto, haciendo el último esfuerzo, como que ya se siente en la agonía, tat 
es el cuadro que debeis tener ¿ vuestra vista si es que os ínteres*, no la propia 
vida* que esu sabe cualquier español menospreciarla, smo vuestras familias,



ÓÓO •
vuestro* hijos, este mismo suelo que os vjó nacer , que os preciáis de amar tan* 
to y que estai* asolando ¿tomó pudieran' sus"mas encarnizados enemigos.

Sí me4)aUasc esfcasode fuerzas para restablecerla legítima autoridad de la 
ReínA mi Sefibraf'srnocstuvtéráis-vieádó con Vuestros propios ojos, el uú- 
mero, el porteinafcialy el ardor del ejército qpe está bajo mis órdenes y que 
salo aguarda mríeñalp^ra confundir iá rebelión y; restituir eí sosiego á estas, 
provincias , tal véa no me hubiera resuelto á dirigiros palabras de paz, temien
do, que las tomaseis erradamente por recurso de debilidad ó por-indicio de fla
queza; pero os brindo con la clemencia, cuando está levantado sobre vosotros 
el br*20 del castigo; os creo Seducidos cuando pudiera consideraros cpmo cul
pados; y cuando os veis faltos-de recursos, abandonados por el mismo Prínci
pe en cuyo nombre derramáis vuestra sangre-, próximos á veros abandonados 
también por los mismos que os precipitaron, y que-tal vez se preparan por 
salvarse en tierra extranjera con el fruto de sus'rapiñas, mientras os dejan ex
puestos al rigor de las leyes, i dudareis un instante arrojar vuestras armas á los 
pies de una Reina piadosa que. mira la prérogaúva de perdonar coipo el mas 
precioso atributo de los Monarcas?

Yo ©s ofrezco en su Real nombre, y usando de las ámplias facultades que 
se ha dignado concederme, que todos los que al- momento se separen de las 
bandas de Jos rebeldes, tendrán salvas las vidas, y serán tratados con benignidad 
é indulgencia.

Mas piara que pueda recaer en los seducidos la augusta piedad de la Rhika, 
e» necesario , indispensable, que manifiesten que realmente han sido engañados, 
apresurándose á dejar desde luego las filas de la rebelión , entregando sus armas, 
ó dando cualquiera otra prueba de ser sincero y leal su arrepentimiento.

Pero si continúan obstinados en su culpable empaño, cuando no tienen 
medios de combatir , ni fortalezas en que defenderse , ni aliados que l^s presten 
ayuda, ni protector que interceda por ellos; si al mirarse abandonados, desva
lidos, sin arbitrio y sin esperanza, rehusaren todavía acogerse á la clemencia 
soberana, único asilo que les queda aun abierto, ellos serán responsables ante 
Dios y los hombres de la sangre que va á verterse para castigar lá rebeldía y 
restablecer en su fuerza y vigor la autoridad del Trono y de las leyes. Cuartel 
gecTeraJde Mendavia en Navarra á 9 de Julio de 1834> =José Ramón Rodil.

Bando. D. José Ramón Rodil teniente general de los Reales ejércitos, 
vire) dé Navarra, capitán general de las provincias Vascongadas ,y general en 
gefe del ejército,de operaciones del Norte &c. &c.

, Conviniendo al servicio de S. M. la Rbika nuestra Señora adoptar cuan
tos medios esten al alcance de mis facultades para aniquilar á los facciosos exis
tentes en el víreinato y provincias de mi mando; he acordado los artículos si
guientes :

l.° Queda prohibido desde hoy el trasporte de vino, aguardiente , aceite,

franos y toda clase de líquidos, comestibles y drogas de cualquier especie que 
ueren para los puntos ocupados por los rebeldes.

2.° Cuantos líquidos ó efectos de los expresados en el artículo anterior in
tentasen pasar .desde la. linea que, forma Viana por la carretera que desde alli 
viene á. Pamplona , y desde esta capital á Lumbier, serán aprehendidos por las 
tropas del ejército, voluntarios del país, compañías de segundad pública ó ve
cinos adictos á la Rbika nuestra Señora, confiscados ¿ beneficio de los apre- 
hensorcs'losi carros , cabal leí í as, líquidos ó efectos que conduzcan, y confinados 
á presidio cprrcccional por seis meses los arrieros, capataces ó mozos que infrin
jan el présente artículo, que tendrá fuerza y vigor mientras duren las actuales 
circunstancias, ó Lo que es lo mismo, entre tanto no sean extinguidas del todo 
las facciones.

■3.° Los encargados de policía, los alcaldes y demas autoridades no facili
tarán pasaporte ni carta de seguridad que habilite á ningún individuo para tra
ficar fuera de la línea arriba expresada , so pena de ser severamente castigado.

4-° _íios individuos del ejército ú otros de Los ante expresados que tolerasen 
ó permitiesen el pase de cargas ó carros de vinos y demas de que trata este ban
do, serán juzgados en consejo de.guerra y penados conforme á ordenanza en el 
grado de infidencia, abandono , falta de cumplimiento á las órdenes superiores 
y giro? artículos que les corresponde» Dado en el cuartel general de Puente la 
R&£na á 12 de Julio de 1834* — José Ramón Rodil.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
VXOYlKCiA j)Ej, AJ.ICATITK. ' '

Con fecha 15 del presenté dice7el gobernador civil de ella»qué en la capi
tal se disfrutaba de completa salud: qúe la enfermedad se iba ¡extendiendo, bien 
que el núrpcro de fallecidos no guardaba proporción con el de los invadidos: 
finalmente acompaña él siguiente ^ .

, ^Parte sanitario de los pueblos que en H se citan*

„ Pueblos. - Días. Enfermos. Curados. Fallecida..1

Albatera.................... 10 i 12 Julio.. 27 4 . 3 ;

Almoradí................

Benejuzar..................

7 á 11 ídem...

9 i 12 ídem..

92 62 10

197 - —^U(r ; 16

Callosa de Segu
ra.... ................. 10 ídem.............. 18 8 1

Catral..............#... 11 Ídem...... 26 4 3

Coz............................. 8 á 11 ídem.,. 44 19 S

Crevillente............... 10 i 11 ídem.. 53 - 16 7

Daya vieja...... 9 Ídem................. 26 2 1

Dolores..................... 7 £ 10 idem... 108 38 2
Elche.......................... 11 i 13 Idem. 8 00 0

Granja de Roca- 
mora...................... 10 £ 12 idem.. 31 24 1

Guardamar............. 8 £ 10 idem... 88 21 1

Orihuela................... 9 £ 11 idem... 169 28 14
Puebla de Roca- 

mora.................... 10 idem.............. 41 4 3

Kedoban.................. 9 £ 10 idem... 8 1 1

Rojales.................... 8 £ 11 ídem... 13 2 1

nox&A j>k oomkxcio.__Cotización ds hoy á los tres de la tarde*
efecto* pvaxreos.

Inscripciones en el gran Ubre al 5 p. 100 * 00.
Títulos al portador del í p. 100* 65 al contado: 67f y 68 fc 60 d. f. ¿ v*L 
Inscripciones en el gran libro k 4 p. 100, 00.
Tímlos al portador del 4 p, 100, 00.
Vales Reales no consolidados» 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 k papel, 00.
Id. sin interes* 00.
Acciones del banco español* 00.

Amsterdam* 00. ' 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00* 
Londres * á 9O días.

éAMFTOB.
París, 16-2 k 3.
Alicante, k corto pla

zo, fc d.
Barcelona* fcps.fr., 
Bilbao» 4 d.

Cádiz, 1* b. 
Corona, 4 d* . 
Granada, i fc £ Id. 
Málaga, i Id. 
Santander, fc b, 
Santiago, 1 d>

Sevilla, *6. 
Valencia, id. 
Zaragoza* i <L 
Descuento de letras* 

fc 4 p* 100 al año.

Se halla vacante la segunda plaza de médico-cirujano del Real sitio de San 
Ildefonso, dotada con 129 rs. anuales, que debe proveerse por Oposición. Con
forme al párrafo 9.° del citado Real 'decreto solo serán admitidos á esta los 
profesores que esten graduados de médico-cirujanos , habiendo estudiado, según 
previene el reglamento de los Reales colegios de Medicina y Cirugía aprobado

- en 1827 , ó que tengan los títulos de médicos y de cirujanos; pero con la pre
cisa condición de que ni unos ni otros pasen de la edad de 50 años.- Las oposi
ciones serán en público, y consistirán en dos actos prácticos en dias diferentes, 
uno de medíeme interna y otro de externa, ó de afectos mixtos. El profesor

r que obtenga., dicha plaza, ademas del sueldo indicado disfrutará casa y otros
- emolumentos ? y en caso de vacante optará á La de primer médico-cirujano, do-
- ftfdá cófr 153 rs. anéales, siempre que baya fcumplido con sus deberes. Estos se

rán asistir en las enfermedades de medicina y cirugía á todos los empleados del
* Real Sjtiq^ íus mttgtfres é hijos, lo mismo que á los dependientes de pinares
- qué vivetí en Balsahtí; casa de vacas, casa de ia Mata, Revenga, Aldea nueva, 
' Riófrioy kri de1 U posesion denominada Quitapesares, propia de Ja Rbika rues- 
' tva ^@bra^y SqWs-^lvos -ó Perón, como también á los criados de S. M. y á
- sus fáfjíilitó qbe %flníiéiiíjj:c«‘ de jornada esten de servicio, alternando para todo 
i con «LpriiW^y^esoí-en los términos que marca S. M. en la citada Real ór-
den' de-28 de Febrtrd-^y supliéndose ambos en ausencias y enfermedades. Los 
pretendíWtes^Sdebetáfi acudir^por &t ó por apoderado dentro del preciso término 
de 4® dias á firmar'Ja oposícíon tñ la secretaría de la ReaJ'junta superior gu- 
ber0*tfr*dé Médictázy Cirugía éh esta córte, plazuela de la Leña núm. 20,

-•i? s-J :;ó ir-

ANUNCIOS.

Obrar que se hallan .1* venta en el despacho ele ¡a imprenta Real.
Adición .1 tratado de agricultura intitulado Dtipertaetor He Juan He Arricia, i 

tía abundancia He Comestibles, que á moderados precios tendrá España con la extin
ción de las muías, y restablecimiento del ganado boyal v caballar, en la labranza r 
conducción de frutos: por D. Miguel de Maurueza Barreda y Méndez. Un cuaderno en 
8.° marquilla. edición de 1790, i 3 rs. rama y 4 en rústica. Trata el apror en «la 
obra de probar la venta)a del ganado boyal y caballar sobre el murar pará la aarlcul- 
tura, y para los trasportes r conducciones de géneros, y hace cálculos muy circuns
tanciados y dignos de consideración para apoyar sus opiniones.
------ Anales de historia natural, redactados de órrfen superior por los Síes. T>. Cristiano
Herrgen, ». Luis Proust, D. Domingo Fernandez y J>. Abranlo1 José Cabanill*. 
adornados de muchas y pwiosas laminas que facilitan la inteligencia de los diferentes 
puntos de quextatan. Son 21 eparfernos en 4.» Toda la coltccfoti k 12® rs. rama y 126 
en rústica. Cada cuaderno suelto á 6. , - 3

%
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i Y
suscrlpcipq. - f.._ s,-.,..,. ... ¿ ,c ,. t
-r-Por providencia del Sr. Balaza, teniente de corregido*' de-«ta, villa. » cita i 
D. "Vicente Tiller v-D..I^on. Alonso Liiípéz, veclnúvde esta corte. ñ sus beredtros, 
par» que dentro deV.términp ^íí/dias prtdtaiáúNlAii ^f if 6 por medio 3e *Út¿. 
r«áo al citado luaga4o y;e»crib«iíaicfe GU<an, á> dohicer^cxpouer loque «oiwAi 
«n la demanda lusciUda por parte de D. Vicente Candar; sobre pertenencia de una* 

• acciones del Hzti eispréttita (k.i60íi¿iUofódlsQah*ái|Mrtl'ái^ü<i BtfÉftf innáfinl
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